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OLETIN O F I C I A L 
DB DA PROVINCIA DE MADRID 

A . D V f i r t T E X O I A . O P I O Í A . L 

L»»l9y e s» ordenes y anuncios «jue hayan do inaortar-
i e e D [os BolttTtNfts oriciALKs so han do mandar al .Tofo 
Politico respectivo, Dor oayo conducto ce panaria k los 
Editores de los mencionados periódicos. 

{¡Uai orden de fi dt Abril de Í8S9.) 

ge publice» todo* loa dina excepto lea domingos 

É PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

tía osea capital, llevado a domicilio, 2'50 posetas monsoates anticipabas; 
fuera de olla, 3*50 al moa, 9 al trimestre, 18 al somestre y 28*50 por un alio. 

Seadmiton susoripcionos en Madrid, en la A.dministraoi5n dol BOLST(M, 
plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera de osta capital, direotamento por medio 
do carta & la Administración, con inclusión dol importe del tiempo de abono 
en timbres móvilos. 

ADVBrtTEXOlA E D i r O t i l . V L 

I Las disposiciones de las Autoridades, oxoepto IM qvm 
i soan á. instancia de parto no pobro, se insertaran o3oial« 
I meato: asimismo cualquier anuncio ooncorniento ai aer-

yioio nacional auo dimano de las mismas; pero las di 
intorós particular pairarán 50 oéntimos de posota por 
cada linea do inserción. 

i fúaere «molto t > • eentlmo« de peseta 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
8S. MM. el Rey y la Reina 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia salieron en la no
che de ayer para la ciudad de 
San Sebastián, continuando sin 
novedad en su importante sa
lud. 

Qobiemo Civil 
negociado 7 . ° — R e f o r m a s sociales 

CIBGULÁR 
A pesar de que ya este Gobierno ha 

oficiado A los Ayuntamientos de Madrid, 
Alcalá de Henares , Aranjaez, Brea, Ca-
rabanchel B «jo. Chamanta de la Rosa, 
Chinchón, Cobeüa, Colmenar de Oreja, 
Colmenar Viejo. Corpa, El Escorial, El 
Pardo , Getafe, La Cabrera , La Olmeda 
d e la Cebolla, Leganés, Los Molinos, 
Móstoles, Navulcarnero, Patones, Pinto, 
Pozuelo de Alarcón, Rascafria, Robledo 
de Chávela, San Lorenzo, San Martín de 
Valdeiglesias, Titaloia, Valdemorillo, 
Valleoa8, Velilla de San Antonio y Villa-
verde, donde existen industrias ó esta
blecimientos f.tbriles de importancia, en 
virtud de lo dispuesto en la Real orden 
de 12 del corriente mes, publicada en 
la Gaceta del 17 6 inserta en el Boletín 
° p i o i a l de la provincia núm. 170, enoa-
tezco a Ud. la necesidaddeloumplimiento 
de dicho precepto y la remisión a este 
Gobierno, antes del 17 del próximo Agos
to, del informe referente á los extremos 
que se enumeran en los apar tados 3.°, 
*° y 5.° del párrafo l ° de la menciona
da Real orden. 

Madrid 19 de Julio de 1901.=EI Go
bernador, Antonio Barroso. 

255.—164. 

Comisión Mixta de Reclutamiento 
Sesión de 15 de Junio de 1901 

Señores que asistieron: 
Quiñones, Camina, Fernández Arri

bas, Gascón, Cabillo (Vicepresidente), 
y los Vocales facultativos Sres. Her
nández Brizy Jurado do ia Parra. 

Los Sres Peláez y Ornilla excusaron 
su asisteucia por enformos. 

Abierta la sesión á las uneve ea 
punto do la mañana bajo la presiden
cia del Sr. D. Félix del Castillo, fué 
leída y aprobada el acta de la anterior. 

Acto seguido la Comisión procodió 
al juicio do exenciones de los mozos 
del actual reemplazo y revisión do los 
anteriores, obteniéndose el siguiente 
resultado: 

Reemplazo de 1901 
Universidad 

Núm. 33.—Ángel Cazorla Mora.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

41.—Ángel Sáinz Revuelta.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso uoveuo dol art. 87 de la Ley. 

64.—Trinidad Gómez Carro.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
s e s u d o del art. 87 de la Ley. 

124.—Juan José Colfa López.—Sol
dado condicional comprendido eu el 
caso segundo dol art. 87 de la Ley. 

137.—Ángel Fernández Salaverry. 
—Soldado condicional comprendido eu 
el caso segundo del art. 87 do la Ley. 

157.—Joaquín Agudo Palacios.— 
Soldado condicional comprendido en 
ol caso segundo del art. 87 de la Ley. 

190.—Jesús González Muñoz.—Sol
dado coud'cional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

206.—Isidro Charnou del Pozo (co
nocido por Ángel).—Soldado condicio
nal comprendido eu el caso primero 
del art. 87 de la Ley. 

225.—Esteban Santos Vedia.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

240.—Antonio Ayuso Alonso.—Sol
dado condicioual cómprendidoen el ca
so segundo del art. 87 de la Ley. 

242.—Vicente Guzmáu Pardo.—Sol
dado por no justificar la excepción. 

245.—Gregorio Garcés Balduz.— 
Soldado por haber resultado útil. 

261.—Luis Florín Villegas.—Solda-
dado condicioual comprendido en el 
caso noveno del art. 87 de la Ley. 

290.—Mariano Pérez Castellano.— 
Pendiente. 

333.—Ángel Orche Marina.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

342.—Pascual Benito Andrés.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

347. — Feliciano Gómez García.— 
Soldado coudicional comprendido eu el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

319.— Pedro Valls Tarrago.—Ofí-
ciesoá la Comisión mixta de Santan
der para su reconocimiento y talla. 

35S. -Bienvenido Blanco León.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

373. — Lorenzo Estoban Gutiérrez. 
—Soldado condicional comprendido en 
ol caso primero del art. 87 de la Ley. 

422. — Miguel Estebe Maugada.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Alcalá de Henares 
Núm. 48.—Agapito Palacios Cajo.— 

Soldado por haber resultado útil y con 
la talla legal. 

Revisión.—Reemplazo de 1900 

Universidad 
Núm. 1.—Sebastián Puch López.— 

Instruyase expedieute do prófugo. 
Revisión.—Reemplazo de 1899 

Universidad 
Núm. 9.—Fernando Luna Rubio.— 

Ofíciese al Sr. Alcalde y Gobernador 
militar de Alcalá para que nombren 
Médicos que reconozcan á este mozo. 

12.—Juan Gutiérrez Rodríguez.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

17.—Tomás Heruánz García.—Ta
lla: 1*532 rara. Continúa excluido tora-
poralm mte. 

20. — Eliodoro Lozano Delgado.— 
Soldado por haber resultado útil. 

23.—Manuel Ortiz Menéndez.—In • 
útil. Continúa oxcluído temporal
mente. 

28.—Antonio Fernández Blan.—In
útil. Continúa excluido temporal
mente. 

3 1 — Juan Gómez Méndez.—Talla: 
1*525 mm. Conliuúa excluido tempo
ralmente. 

32.—Fernando Villa Gómez.—Iu-
úti1. Contiuúa excluido temporal
mente. 

3 9 . — J o s é Fernáudez Alonso.— 
Saldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

40.—Carlos Nieto López.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
segnudo dol art. 87 do la Ley. 

46.—Melecio Alleu Ramos.—Solda

do condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 déla Ley. 

47.—Emeterio Luis Padilla Casas. 
—Inútil. 

60.—Mauricio Gil Rausánz. —Sol la
do condicional cómprendidoen el caso 
noveno del art. 87 de la Ley. 

62.—Ángel Vitriz García.—Soldado 
condicioual comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

67.—José Fernández Alvarez .— 
Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

72.—Manuel Cidrón García. — Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

73.—Manuel Mengíbar Quirós.— 
Sodado condicional comprendido en el 
caso tercero del art. 87 do la Ley. 

74.—Manuel Castro Alba.—Soldado 
condicioual comprendido en el caso se» 
gundo del art. 87 de la Ley. 

75.—Autonio José García Dura.— 
Soldado condicioual comprendido eu el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

78.—José López Góraoz. — Inútil. 
Continúa excluido temporalmente. 

79.—JuanGaláu Peña.—Soldado por 
haber obteuido la talla de 1*556 milí
metros. 

81.—Alberto Tallón Millán.- In
útil. Continúa excluido temporal
mente. 

82.—Evaristo Yáñez Morales.—In
útil .— Continúa excluido temporal
mente. 

89—Gil Cuesta Martín. — Soldado 
condicional comprendido en el caso se
gundo del art. 87 de la Ley. 

90.—Jesús Ortiz Orihuela. — Solda
do condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

91.—Ángel Fagilde Juanis.—Solda
do condicional compreudido ou el ca
so soguodo del art. 87 le la Ley. 

97.—Félix Pasto:- Moreno.—Solda
do condicional comprendido en el ca
so primero del art. 87 de la Ley. 

68.— Antonio Ortega Marios.—In
útil. Continúa excluido temporal
mente. 

107.—Agapito Fernández Benito.— 
Inútil. Continua excluido temporal
mente. 

109.—Vicente Charfolé Silva.—Sol
dado por haber cesado su excepción. 

121.—Eiuardo Fernáudez García.— 
Talla: 1*535 ram. Continúa excluido 
temporalmente. 

125. — Evaristo Gómez Altara.— 
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Inútil. Contiuúa excluido temporal-
mentí». 

V¿8.—Enrique Lozano.—Inútil. Con
tiuúa excluido temporalmente. 

129. — Eugenio Herrero Sitnóu.— 
Inútil. Contiuúa excluido temporal
m e n t e . 

131.—Julián Feruáudez Alvarez.— 
Soldado por haber obtenido la talla de 
1*515 mra. 

135 — Policarpo Esteban Lópoz.— 
Saldado por haber cesado su excep

ción. 
143.— Lino Valdemoro Uceda.— 

Soldado condicional compreudido on el 
caso sogando del art. 87 de la Ley. 

l i d — Kafael Sáenz González.—In
útil. Coutiuúa exclufdoteraporalmenle. 

149.—José San José Frutos.—Talla: 
1'52S mm. Continúa excluido tempo
ralmente. 

151.—Nicoraedes Poza Maté.—Sol-
da<lo condicional comprendido en el 
caso primero del artículo 87 de la Ley. 

155. — David González Sauz.—In
útil. Contiuúa excluido temporal
mente. 

101. —David Luis Adán.—Inútil. 
Coutiuúa excluido temporalmente. 

166—Kafael Antoñamas García.— 
—Talla: 1'542 rain. Contiuúa excluido 
temporalmente. 

174. — Miguel Alonso Vicente.— 
Talla: 1'520 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

175.—Manuel Oullóu García.—Sol
dado por haber cesado su excepción. 

181.—Rafael Puebla Hernández.— 
Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

184.—José María García.—Soldado 
por haber obtenido la talla de 1 (548 
milímetros. 

186.—Ricardo Fernández Carvajal. 
—Soldado por haber resultado útil. 

189.—Mauuel Cuesta Santa María. 
— Soldado condicional comprendido 
en el caso segundo del art. 87 de la 
Ley. 

192.—Martin Blanco Cañas.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
segundo del arl.87 de la Ley. 

194.—Antonio Monloro Belbel.— 
Sol lado condicioual comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

199. — Vicente Vergara Loica.— 
SoldadJ coudicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

204.—Fermín Carballido Burguillo. 
—Inútil.—Continúa excluido témpo
ra Imeule. 

205.—Félix Pallas Medel—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
seguudo del art. 87 de la Ley. 

207.—Manuel Carretero Rodríguez. 
—Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

210.—Valentín Domínguez Gonzá
lez.—Soldado coudicional comprendi
do en el caso segundo del art. 87 de 
la Ley. 

212—Arcadio Martín Bravo.—Talla: 
1*535 mra. Continúa excluido tempo
ralmente. 

215—Miguel de Lorza Alonso.— 
Soldado coudicional comprendido en el 
caso seguudo del art. 87 de la Ley. 

217.—José Muñoz Gil.—Soldado con
dicioual comprendido en el caso pri
mero del art. 87 de la Ley. 

218.—Ensebio Gil Mariscal.—Talja: 
1*542 mra. Continúa excluido tempo
ralmente. 

223.—José Martínez Cebas.—Solda
do condicional comprendida en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

2¿5 —Gregorio Rodríguez N; narro. 
Soldado condicional comprendido en el 
xaso segundo del art. 87 de la Ley. 

234.—Antonio Rodríguez García.— 

Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

237. — Esteban Alvarez G.ircía. — 
Oficióse á la Comisión mi: ta de Barce
lona autorizando la talla de este mo/.o 
en rovisión. 

239.—Manuel García Püogo.— Ta
lla 1*530 mra. Continúa excluido tem
poralmente. 

243.—Eugonio García Merlo. — In
ú t i l . — Continúa excluido temporal
mente. 

247.—Eugenio Marín Sáez del Por
tal.—Talla: 1'538 mra. Continúa ox-
cluído temporalmente. 

265.—Pedro Cimentes Díaz. — Sol
dado por haber resulta lo útil. 

271.—Juan Domingo Horrauz. — 
Soldado condicional compren li lo en el 
caso seguudo ael art. 87 de la Ley. 

273.—Enrique Hernández y Her
nández. — Saldado condicional com
prendido en el caso primero del artícu
lo 87 de la Ley. 

282.-Fermín Poláez Híjosa.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art, 87 de la Ley. 

286.—Emilio Alonso y Alonso. — 
Soldado coudicional comprendido eu el 
caso primero del art. 87 de la Lev. 

289.—Felipe Sauz Cisado.—luútil. 
Coutinúa excluido temporalmente. 

291. — César Miejimollc Martínez 
Conde. — Soldado coudicional com
prendido en el caso segundo del ar
tículo 87 de la Ley. 

298.—Juan Horrazquin y Herraz-
quin.—Talla: 1*530 rara. Continúa e x 
cluido temporalmente. 

313.—Juan Gómez González. — Sol
dado condicional comprendido en el 
caso sexto del art. 87 de la Ley. 

319.—Ángel Nestares Moreno.—In
útil. Continúa excluido temporal
mente. 

324.—Eugenio Fresno Rivas.—Sol
dado por haber cesado su excepción. 

327.—Carlos Maroto Torrijos.—In
útil. Continúa excluido temporal
mente. 

334.—Bruno Lorenzo Cartán.—Sol
dado por haber obtenido la (alia de 
1*556 raro. 

335.—Adolfo Cerece la Olías—Sol
dado por haber resultado útil y obte
nido la talla do 1*546-mm. 

336.—Santiago Vigo Galán.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la L e j . 

349.—Fraucisco Rodríguez Berme
jo.—Soldado por haber resultado útil. 

352. — Lorenzo Martín García. — 
Soldado condicional comprendido eu el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

355.—José Sau Fabián Cánovas.— 
Soldado por haber resultado útil. 

370.—Juan Motitejo Sanz.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

373.—Pedro Briongos Ortega.—Sol
dado condicional comprendido eu el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las 
tres revisiones que proviene la Ley. 

377.—Francisco Zorrilla del Amo. 
—Soldado condicional comprendido eu 
ol caso sexto del art. 87 do la Ley. 

378.— Dámaso Ortega Lucas.—In
útil. Contiuúa excluido temporal
mente. 

391. — Cayetano Pérez Aznar.— 
Inútil. Continúa excluido tempo.al-
raente. 

394.—Ricardo Alcocer Corouado.— 
Inú:il. Continúa excluido temporal
mente. 

400. —Cecilio Romanillos.—Inútil. 
Continúa excluido temporalmente. 

401.—Juau Marlíuez de Frutos.— 
Soldado condicioual comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

403.—Manuol González Fernández, 
—luútil. Continúa oxcluído tempo
ral mente. 

417.—Juan Beloqui Usandiraga.— 
Sollado coudicional comprendido eu el 

•caso primero del art. 87 de la Ley. 
426.—Rafiol Rodríguez Gircia.— 

Soldado condicional comprendí lo en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

430 —Leopoldo José Ulley Espade
ro.—Inútil. Continúa excluido tempo
ralmente. 

43*.—Ángel Silva Crespo.—Soldado 
por haber cesado su excepctóu. 

Hospital 

Núm. 183 —Mateo Cougosto García. 
—Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

Revisión.—Reemplazo de 1898 

Hospicio 

Núra. 125.—Doraiugo Ruiz Carrale
ro—Talla: T528 mm. Excluido por 
haber sufrido las tros revisioues que 
previene la Ley. 

Latina 
Núm. 125.— Raraóu Herrero Huerta. 

—Inútil. Excluido por haber sufrido 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Aceder á lo solicitado por el mozo 
Faustino Vicente Rodríguez (197, Con
greso, 1898), concediéndole ser recono
cí lo ante la Comisión mixta de San
tander, toda vez que, según mauifiesta 
en su instancia,carece de recursos pa
ra trasladarse desde Torrelavega y 
presentarse ante esta Comisión mixta 
á practicar la revisióu correspondien
te, dándose el debido conocimiento de 
esto acuerdo al Sr. Presidente de aque
lla Comisión y al Sr. Alcalde de Torre
lavega. 

Devolver informada al limo. Sr. Di
rector geueral do Administración la 
instancia promovida por la madre del 
mozo Ángel 3rimaldos Vidal, manifes
tándole que éste debe ser alistado y 
sorteado en el supletorio que habrá de 
celebrarse en el actual reemplazo por 
el distrito de Buenavista, no porque 
esté comprendido en el art. l . c del 
Real decreto de indulto de 7 de Fe
brero último, que no ro está, toda vez 
que, cumpliendo veinte años eu el ac
tual, no ha incurrido eu falta penable 
al no pedir la inscripción en el alista
miento de este año á su debido tiempo, 
siuo porque habienlo cometido esta 
omisión, que ya se dice no tiene pena
lidad, y siendo subsauable por tener 
que veritlcarso este año un s >rteo su
pletorio, debe ser incluido en él, pues
to que así lo solicita el interesado y 
tiene la edad legal. 

Desestimar por extemporánea y con 
arreglo al párrafo tercero del artículo 
133 de la Ley la reclamación formu
lada por D. Francisco de la Morena y 
D. Ricardo Acevelo, contra el recono
cimiento verificado por los Sres. Fa
cultativos de esta Comisióu que con
ceptuaron iuútil para el servicio mi
litar al mozo Pedro Arroyo Ramos, 
(1, Valdetorres, 1898). 

Por ol Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogó al repre
sentante del distrito de la Universidad 
que ha concurrido en este día á vori-
Mear las operaciones del Reclutamien
to si tenía la absoluta seguridad res
pecto á que los mozos ó sus padres, 
hermanos, etc., f.ierau las verdaderas 
porsonasinterbsadas, en cumplimiento 
do lo dispuesto on el art. 129 del Re
glamento, habiéndose contestado afir
mativamente por dicho representante, 

ol cual identificó la personalidad ^ 
los interesados. 

Igualmente, y on cumplruiento d 6 

lo prevenido en el art. 124 do la Lsy v 

123 del Reglamento, se hizo presente 
en cada caso á todos los interesados 
el derecho quo les asisto do recurrir 
en alzada ante el Ministerio de la Go
bernación si no se ha lia son confor. 
mes con ol acuordo adopta lo por la 
Comisión mixta do Reclutamiento. 

Se levantó la sesión-=El Presidente 
icidental, Félix «leí Casólo.=EI Se. acci( 

crolario, Camilo Pozzi. 
Se. 

241.-658. 

ü y u n t a m i e n t o s 
M A D R I D 

Secretaria 
El Exorno. Ayuntamiento, en sesión 

de 5 del actúa! de conformidad oon lo 
propuesto por la Alcaldía Presidencia 
ha tenido á bien acordar se abra con
curso público, por término de quince 
días hábiles, que oomenzarán á correr y 
oontarse desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el BOLETÍK 
OFICIAL de la provincia, para la provi
sión de cinco plazas de Inspectores de 
Subsistencias, con el sueldo anual de 
1.500 pesetas cada una , y á las cuales 
podrán optar los Profesores de las facul
tades de Fa rmac ia , Ciencias físico-quí» 
micas y peritos químicos, siendo mérito 
preferente el poseer práoílca de Labora* 
torio, cuyo requisito se acredi tará con la 
presentación de documentos de carácter 
oficial. 

Los señores que reuniendo estas cir
cunstancias deseen acudir á este oon* 
curso, presentarán SQ3 instancias, debi
damente documentad is y extendidas en 
papel del tiuibro del Estado de la clase 1 1 . a , 
en el Registro general de esta Secretar ía , 
todos los días lectivos, de diez á doce de 1* 
mañana , durante el expresado plazo. 

Una vez terminado el oonourso, la Co
misión de Policía u rbana , en vista de 
los méritos de los concurrentes, propon
drá al Exorno. Ayuntamiento, los que 
deban ser nombrados pa ra ocupar las 
indicadas plazas de Inspectores de Sub
sistencias, los cuales pres tarán sus serví-
otos á las órdenes del Jefe del Laborato
rio químico munic ipa l . 

Lo que se anuncia pa ra conocimiento 
del público. 

Madrid 16 de Jul io de 1U01.=P. 
del Sr. Secretario, el Oficial mayor, F r a n 
cisco Moreno López. 

255.—165. 

M o r a l z a r z a l 

El Ayuntamiento que presido, autori
zado competentemente por el Excelentísi
mo Sr. Gobernador civil de esia provin
cia, procede á verificar la subasta de 1»» 
obras de reforma de la Escuela do nitt* s 

de esta villa, señalando al efecto par» 
que tenga lugar el día 4 de Agosto pró
ximo, á las once horas. 

Las referidas obras que se detallan en I» 
Memoria, condiciones facultativas y econó
micas, presupuesto y plano formado p ° r 

el Sr. Arquitecto provincial, están de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayu° 
tamiecto y lo es ta rán en el acto del re
mate . 

Sirve de tipo para la subasta la can
tidad de 7.607 pesetas 66 céntimos eo 
que se hallan tasadas las obras , y el r e ' 
mate se l levará á efeoto con sujeción á 1»* 
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disposiciones de la ley de Obras públicas 
de 13 de Abril de 1877, Real deoreto de 
4 de Eoero de 1883 y demás disposiciones 
vfgen'es. siendo preoiso para totnar par te 
en 1» subasta consignar previamente en 
las aroas municipales de esta villa como 
depósito el 5 p^r 100 dol importe de la 
tasación, cuyo depósito elevará después 
e | que resulte r e m í t a n t e al 15 por 100. 

Las proposiciones se harán en pliegos 
oerrados. que se admitirán en el periodo 
de media hora, y se «justarán al modelo 
qae se inserta á continuación, debiendo 
acompañarse á la proposición U cé lu la 
personal del l ic iudor y la car ta de pngo 
que aoredite haberse consignado ei depó
sito de que ss ha hecho mérito. 

Moraiznrzal 13 de Julio de 1901 . = El 
Alcalde, Ramón González. 

Modelo de proposición 
D..., natural de . . . , de . . . años de edad , 

vecino de. . . , con cédula personal d e . . . 
clase, n ú m e r o . . . expedida en.. . á... de . . . 
de..., se conpromete á ejuoutar el p ro 
yecto de esta subasta e n la rebaja d e . . . 
(en letra) por ciento A los tipos unitarios 
de prcoios del presupuesto, aceptando 
ineondicionalmente cunólo se espresa en 
todos los documentos del dicho proyecto. 

(Fecha y Arma del proponente.) 
256 —166. 

C o n s e j o d s E s t a d o 
Tribunal de lo Contencioso-admi

nistrat ivo de ran<lrid 

SECRETARÍA 

Relación de los pleitos incoados ante 
este Tribunal 

D. Benjamín Pérez y Martín, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Ja Guerra en 25 de Mayo de 1901, sobre 
abono de pensiones de dos cruces del Mé 
rito Militar. 

Doña Carlota Mechero y Muñoz, contra 
el acuerdo del Tr ibunal gubernat ivo del 
Ministerio de Hacienda de 11 de Marzo 
de 1901, sobre caduoidad de una lámina 
del 5 por 100. 

D. Manuel Rebollo y Orta, contra el 
aouerdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda de 23 de Mayo de 
1901, relativo á las materias dest inadas 
á la fábrica de jabones en la calle de Eloy 
González, número 15 (Madrid). 

Ayuntamiento de Madrid ,contra laReal 
ord«n expedida por el Ministerio de la 
Gobernación en 27 de Marzo de 1901 
•obre reposición de empleados. 

Doña María Cruz Sánchez Cano, contra 
el acuerdo del Tribunal gubernat ivo del 
Ministerio de Hacienda de 21 de Marzo de 
1901, sobre derecho á penaión. 

Compañía de los C iminos de hierro del 
Norte de Espafi >, contra el aouerdo de la 
Direción general de lo Contenoioso de 18 
de Marzo de 1901, sobre liquidación del 
Í mpue&to de derechos reales. 

D. AlejandroMarlade Aralrola,contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
la Gobernación en 13 de Abril de 1901, 
sobre separación del cargo que de3em-
peñaba como Teniente de Alcalde del 
Ayuntamiento de esta corte. 

D. Manuel Rebollo y Orta, contra el 
•cuerdo del Tr ibunal gobernativo del 
Ministerio de Hacienda de 11 de Mnrzo de 
1901, sobre «foro de la leche procedente 
de las vacas esU»huladaseuelextrarradio 
(Madrid). 

D. Ramón Méndez A lané3 , nontra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
la Guer ra en 4 de Junio de 1901, sobre 
abono de pensión. 

D. Luis R*fiel Yangeo, con t ra í a Real 
orden expedida por el Ministerio do Ma
rina en 23 de Enero de 1901, sobre pago 
de varias cant idades en concepto de se r 
vicios prestados al Estado. 

Doña Lorenza Marta Pelligero, contra 
el aouerdo del Tr ibunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda de 15 de Junio de 
1901, sobro mejora de pensión. 

Doña Elena Bertrán de Lis y Sancho, 
contra el acuerdo del Tr ibunal guberna
tivo del Ministerio de Hacienda de 11 de 
Abril de 1901, sobro derecho á pensión 
como viuda de D. Manuel Ber t rán , Mi
nistro que fué do la Corona. 

Lo que en cumplimiento del ar t . 36 de 
la ley Orgánica de esta jurisdicción se 
anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido articulo se 
mencionan. 

Madrid 13 de Julio de 1901. = El Se
cretario mayor , J . González Tamayo . 

2 5 4 . - 1 2 8 . 

Ministerio do Instrucción pública 
Y BELLAS ARTES 

S u b s e c r e t a r í a 
Se halla vacante en la Escuela pro

vincial de Artes é Industr ias de Oviedo 
una plaza de Ayudante Repetidor con 
destino á la enseñanza de la Sección téc
nica , dotada con el sueldo ó retribución 
anual de 750 pesetas y demás ventajas 
que el Real decreto de i de Enero de 
1900 concede á tos de su clase, la cual ha 
de proveerse por concurso, con arreglo 
á lo dispuesto en dicho Real decreto y 
reglamento de la misma fecha. 

Para ser admitido al concurso se r e 
quiere ser espafio', mayor de veintiún 
aflos y no hallarse incapacitado para 
ejercer cargos públicos, acreditándolo 
con certifioaoión del Registro de penados . 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, debiendo hacerlo 
por conducto y con informe del Jefe del 
establecimiento donde presten ó hayan 
prestado servicios á la enseñanza los que 
necesitaren acredi tar este extremo, en el 
improrrogable plazo de sesenta días , á 
contar desde la publicación del presente 
anuncio en la Oactta de Madrid. 

A las instancias acompañarán los doou-
mentos qne justifiquen la edad, aptitud 
legal y relación justificada de méritos 
y servicios. 

Debiendo este anunoio publicarse en los 
Boletines oficiales de las provinoias y por 
medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza, se ad
vierte á las Autoridades respectivas á fin 
de que asi se verifique, sin más aviso que 
el presente . 

Madrid 18 de Julio de 1901.=El Subse 
cretario, F . Requejo. 

ha dictado providencia mandando que se 
cite, bajo las responsabilidades que pres
cribe el art . 175 de la ley de linjuicia-
mitnto criminal , á D. Antonio Sánchez 
Infante, empleado que fué de los ferro
carri les de Madrid, Cácere3 y Portugal , 
y cuyo paradero se ignora, para que el 
día 29 del actual y hora de las nueve 
comparezca ante dicha Audiencia p ro 
vincial y Seoretaría de Sala del Sr. Ca
r r e r a , á fin de asistir al Juicio oral de la 
causa instruida en este Juzgado contra 
D. Pedro Ruiz Feroz, pa ra declarar como 
testigo en dicho aoto. 

Y para que se inserte en el BOLETÍN 
OFICIAI de esa provincia de Madrid, e x 
pido la presento en cumplimiento de lo 
aoordado, que firmo en Plasencla á 13 de 
Julio de 1901.=« El Esc» i b a n o . = P . H. , 
Darío Sánchez. 

255.—151. 

Providencias judiciales 

PLASENCIA 
El Sr . Juez de instrucción de este par 

tido, en cumplimiento á n m car ta -orden 
do la Audiencia provincial do Cáceres 

Juzgados de primera i n s t a n c i a 

AUDIENCIA 
D. Baldomcro Gullón y López, Juez de 

pr imera instancia é instrucción del d is - j 
trito de la Audiencia de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Telesforo García Rodríguez (a) Tinaja, 
de veintitrés años, hijo do Eugenio y Jo
sefa, natural de Villalón de Campos (Va-
Iladolid), soltero, jornalero, que ha teni
do su domicilio en la calle de Toledo, 22, 
segundo, para que en el término de diez 
dias , contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, comparezoa en mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, oalle del General Castaños, con ol 
objeto de responder á los cargos que le 
resultan en causa por hurto: apercibido 
que, de no verificarlo, será declarado r e 
belde y le para rá el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, c u y a s 
señas personales son: estatura r egu la r , 
pelo castaño, ojos azules, nariz regular y 
viste pantalón y chaqueta d e paño claro 
y chaleco obscuro, y en el caso de ser ha
bido lo pongan á mi disposición en la 
Cárcel Celular. 

Madrid á 15 de Julio de 1901.=Baldo-
raero Gullón.=E1 Escribano, Lioenciado 
Fulgencio Muzas. 

255.—142. 

BUENA VISTA 
En vir tud de ptovidencia dictada en 

quince del corriente por el Sr. D. Ma
nuel del Valle y LUno, Juez de pr imera 
instancia del distrito de Buenavista de 
esta corte, en autos ejecutivos que sigue 
D. Salvador Raventós y Chivilles contra 
D. Francisco Navacerrada y doña Dolo 
res López Gunturiz, sobre pago de doce 
mil pesetas, intereses y costas, se ha 
acordado sacar á subasta pública, que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de di 
cho Juzgado el día veintidós del próximo 
mes de Agosto, á las diez de la mañana 
la siguiente 

Finca 
Un solar en esta corte, barrio titulado 

de Madrid Moderno, á la izquierda de la 
oalle de Alcalá, tercera Sección del Re
gistro de la Propiedad del Norte. Linda 
al Norte con la calle de Navacerrada , a 
Sur con hoteles en construcción del mis

mo D . Francisco Navacer rada , al Oeste 
con la calle del Cardenal Belluga y al 
Este con terrenos del tpjar del S r . Var 
g a s . Las expresadas lineaa determinan 
la figura de un rectángulo que compren
de la superficie de diez y nueve mil cin
cuenta y siete pies cuadrados, equivalen
tes á mil cuatrocientos se ten r a y nueve 
metros cincuenta y tres decímetros cua
drados, cuyo solar formaba parte do otro 
de doscientos veintinueve mil cuat ro
cientos veinte pies veintidós décimas, y 
lo adquirió D, Francisco Navacer rada 
por compra á D. Santiago Alcázar Díaz, 
D. Manuel Caldeiro y P<traju», D. Miguel 
Yaveu Barbería y D. "Ricardo Abasólo, 
por escri tura otorgada en es 'a corte ante 
D. Pablo Pedro Vich con fecha treinta y 
uno de Marzo de mil ochocientos noventa 
y cuatro, siendo en el Registro la inscrip
ción primera de la finca número mil seis
cientos diez y ocho, folio diez del tomo 
setenta y cinoo de la Sección tercera, l i 
bro quinientos setenta y cinco del Archi
vo. Esta finca se saca á subasta por el 
precio de oincuenta y cinco mil pesetas 
convenido por las partes para este caso 
en la escri tura de préstamo, base de los 
autos de que se ha hcoho mención a n t e 
riormente. Y se advierte á los licitadores 
que no se admit irán posturas que no c u 
bran las dos terceras partes de dioho 
precio; que para tomar parte en el r ema
te habrá de consignarse previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento 
del precio citado, y cuyo diez por oiento 
será devuelto una vez terminada la s u 
basta, excepto el del mejor postor, que 
quedará en poder del Juzgado para g a 
rant i r el remate; y se hace sf.ber que los 
Unios de propiedad del solar que se su

basta, suplidos por certificación del Re
gistro de la Propiedad correspondiente, 
estarán de manifiesto en la Esoribania 
del Aotuario que refrenda, todos los días 
hábiles, de nueve á doce de Ki mañana , 
para que puedan examinarlos cuantos se 
interesen por la subasta . 

Y para que se publique en la Gaceta 
de Madrid, BOLETÍN OFICIAL, y Diario de 
Avisos de esta corte, expido el presente 
por triplicado. 

Dado en Madrid á diecinueve de Julio 
de mil noveoientos uno. =»Manuel del Va
lle. = E 1 Escribano, Licenciado Felipe de 
Sande. 

85.—P. 
CONGRESO 

En los autos ejecutivos que penden en 
el Juzgado de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta capital , p ro 
movidos por D. Celestino Alcocer y Val-
der rama , representado por el Procura 
dor D. Luis García Ortega, contra don 
J u a n Fernández de Castro, sobre pago 
de tres mil cien pesetas, intereses y oos-
las, se ha dictado la sentencia cuya ca
beza y parte dispositiva es del tenor s i 
guiente: 

Sentencia.—En la villa y corte de Ma
drid á siete de Junio de mil novecientos 
uno. El Sr. D. José García Romero de Te 
j ada , Juez depr imera instancia del distri
to del Congreso de esta capit*' . habiendo 
visto los presentes autos ejecetives p ro 
movidos por D. Celestino Alcocer y Val-
der rama, vecino de Ordufia, Abogado, 
representado por el Procurador D. Luis 
García Ortega, bajo la dirección del Le
trado D. Tomás Fernáudez contra don 
Juan Fernández cte Castro, Teniente Co
ronel retirado de la Guwrdia civil , en re-
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be ld ia , sobre pago de tres mil cien p e 
s e t a s de principa) y costas. 

Fallo: Que debo de deolarar y dcc l i -
ro bien despachada esta ejecución, y en 
su consecuencia debo de mandar y man . 
do seguirla adelanto hasta hacer pngo a ' 
acreedor D. Celestino Alcocer y Valde-
r rama con la parte de sueldo embargada 
al deudor D. Juan Fernández de Castro 
de las tres mil ciento diez y seis pesetas 
setenta y siete céntimos de prinoipal de 
los intereses legales de dicha suma á ra 
zón del cinco por ciento anual , ¿ contar 
desde la fecha 4° la demanda, y de las 
oostas causadas y que se originen, con
denando en ellas expresamente á dicho 
ejecutado. 

Asi por esta mi sentencia, cuy i cabe
za y parte dispositiva, además de publí 
oarse por edictos se intertará en el Dia
rio de Avisos y BOLETIN OFICIAL d3 esta 
provinol», á menos que le pueda ser no
tificada personalmente al ejecutado por 
su robeldla, lo pronuncio, mando y fir 
m o . = J o s é García Romero. 

Publicación.—Leida. y publioada fué 
la sentencia que antecede por el señor 
D. José García Romero de Tejada, Juez 
de primera instancia del distrito del Con 
greso de esta capital , hallándose oelo 
brando audiencia pública en su Sala 
h.-.y siete de Junio de mil novecientos 
uno, de que yo el Escribano doy fe. = Ante 
mi, Rafael Valdivieso. 

Y para que sirva de cédula de notifl 
cación al ejecutado D. Junn Fe rnández 
de Castro, mediante á ignorarse su do
micilio, firmo la presente en Madrid á 
veinte de Junio de mil novecientos uno. 
= EI Escribano, Rafael Valdivieso. 

84 — P . 

TORREL AGI3N A 

D. Rioardo Vera y Laso, Juez de ins
trucción interino de esta villa y part ido 
d e Torre laguna . 

Por la presente, y oomo comprendida 
en el número primero de! arttonlo 835 
de la ley de Enjuiciamiento cr iminal , 
se cita, llama y emplaza á la procesada 
Isabel Salazar Dustamante, de quince 
Mños de edad, soltera, bija de Sebastián y 
de Josefa, natural de Madrid, cuyo actual 
domicilio se ignora, de oficio cestera (gi
tana), para que dectrodel término de diez 
días, contados desdo el siguiente al en 
que ésta fuere inserta en el BOLETÍN OFI
CIAL y Gaceta de Madrid, se presente en 
este J u z g a d o para diligencias de oficio, 
según está acordado en el sumario que 
oootra la misma y otra se sigue por hur
to de gallinas; bajo apercibimiento que , 
de no oompareoer, será dec la rada rebel
de y le pa ra rá el perjuicio á que hubiere 
lugar . 

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades civiles y mil i tares 
y demás individuos de la polilla jud ic ia l 
procedan á la busca y captura de dicha 
prooesada, y caso de ser habida, la pon
gan á mi disposición en la Cárcel de este 
partido con las seguridades debidas. 

Dado en Torre laguna á 13 de Julio de 
1901.=Ricardo V e r a . = P . S. M., Licen
ciado José Rey. 

255.—167. 

juzgados municipales 

LAS ROZAS DE MADRID 
D. Juan Salcedo y Plaza, Juez muni

cipal de esto pueblo de Las Rozas de 
Madrid. 

Hugo saber: Q i e en los autos de juicio 
verbal de faltas seguidos en este J u z g a 
do á in3tttncia de D. J ena ro Volasco Bra
vo, de esta vecindad, casado, propietario 
y mayor de edad, contra D. Clemente 
Ortueta y Garay . vecino do la villa y 
corte de Madrid, habi tante en la calle de 
San Marcos, número 41, y terrateniente 
en esta jurisdicción por dufijs cansados 
con u n í pi»ira de ganado lanar, compues
ta de 389 oabezas, propiedad del denun
ciado, en un sembrado de trigo al sitio 
del Valle del Garzo, en esta misma jur is
dicción, propio del denunciante , ha re • 
caldo sentencia cuya par te dispositiva 
es como sigue: 

Fallo: Q i e debia con l eñar y conde
naba eu rebelJ i* á D. Clemente Ortueta 
y Ga ray á que indemnioe á D. J e n a r o 
Velasco Bravo la cantidad de 15 fa
negas, de trigo ó su importe, con arreglo 
á los precios establecidos en la looalidad, 
oon más á la multa del tanto del dafio y 
un tercio más que hará efectiva en papel 
de pagos al Estado, y luego que s e 
apruebe la oportuna liquidación, á los 
gastos y costas causados y que se causen 
en estos autos hasta su terminación. Asi 
por esta mi sentencia, que será publicada 
y notificada al demandante y en los Es
trados del Juzgado por la rebeldía del 
demandado, y cuya par te dispositiva s e 
anunciará en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en relaoión con el ar t . 178 de 
la vigente ley de Enjuiciamiento cr i 
minal, y mediante ser conocido el domi • 
cilio del demandado , notifiquesele asi 
bien aquélla personalmente y al Ministe
rio fiscal, y en su virtud lo pronuncio, 
mando y firmo.=Jesús Salcedo. 

Publicación.— La anterior sentencia 
ha sido publicada por el mismo Sr. Juez , 
que la ha pronunciado en el día de su f e 
cha estando celebrando audiencia públ i 
ca, de que yo el Secretario certifico. = 
Maroto. 

Y para que sirva de notificación al d e 
nunciado declarado rebelde D. Clemente 
Ortueta y Garay , expido el presente con 
objeto de que se publique en el BOLETIK 
OFICIAL de la provincia, en Las Rozas de 
Madrid á 9 de Julio de 1901 .=Jesü3 S a l 
cedo. = P o r su mandado, Gregorio Ma
roto, Secretario. 

255.—150-

B A N C O * D E E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado cuatro residuos 
del Banoo Español de San Fernando , nú
meros 2-050 á 2 053, expedidos por dioho 
Establecimiento á favor de D. Antonio 
Mathy, s e anuncia al público por p r ime
ra vez pa ra que el que se crea con dere
cho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la in
serción de este anunoio en los periódicos 
oficiales Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, según d e t e r 
mina el a r t . 9.° del reglamento v igente 
de este Banco; advirtiendo que, transen 
rrido dicho plazo sin reclamación de ter
cero, se expedi rá el correspondiente d u 
plicado de dichos residuos, anu lando los 
primitivos y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad. 

Madrid 10 de Jul io de 1901.=E1 Vice
secretario, Gabriel Miranda. 

Agencia ejecutiva de la Zona de Gtetafe 

D. Isidoro Santos Aurat, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esia Agencia en el e x p e d i e i l e 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año de 1897 á 1 8 9 8 , se sacan á pública subasta, por primera ver, 
bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

N'OMERo 
de 

O f d e o 

26 

* 7 

33 

40 

75 

84 

96 

120 

130 

150 

189 

345 

247 

266 

303 

30 

64 

100 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C A S Q U E SB S U B A S T A N 

Doña Josefa Gallego.—Una tierra en la Cigüeña, de dos fanegis 
linda N. Gumersindo Muía, S. Román Sánchez, E. Fuente di 
los obreros y O. Celestino Zapatero . 

Doña Micaelí Goitia.— Una tierra en el vado de Santiag>, de 
siete fanegas, cuatro celemines y 26 estadales: linda N. Se 
gunda Marcos, S José Zapatero, E. camino de San Martin ] 
O. herederos de Marcos 

Doña Antonia García.—Una tierra en Sartenilla, de cuatro íane 
gas: linda N. Jo>é García, S. Justo Prieto, Maria y Josefa Lo 
sada y O. Eusebio Muta 

O. Alejandro Hortelano.—Una tierra en el Prado caballos, de 
una fanega y seis celemines: linda N. Arroyo Bueno, S. Con 
desa de Montijo, O. Maximina Merino y E. Ramón Laredo . . 

D. Felipe Pingarrón.—Una tierra en casa de Holanda, de una 
hectárea, seis áreas y setenta y dos centiáreas: linda N. Feli
ciano Callejo, S. Camino del Molino, E. Vicente Sánchez y 
O . Gumersindo Muta 

D. Leopoldo Sierra.—Una tierra en el camino de Getafe, deprt 
mera: linda S. el ferrocarril de Ciudad Real, N. y O. Condesa 
de Montijo y E. camino de Gstafe 

D. Braulio Zapatero.—Una tierra en la Hoyuela, de dos fanegas 
linda P. Luisa Zapatero y Gumersindo Muía, N. Ramón Sancho 
M. y S. tierra que labra Hipólito Monso 

Casa solar en la callo vieja de Pinto, sin número, que linda á la de 
recha entrando con casa de Luisa y Eugenia Torrero, á la iz 
quierda con la misma calle y por la espalda con la vía pública 

D. Mauricio Arribas.—Una tierra en el Peralejo, de cinco fanegas 
seis celemines, que linda N. camino de San Martin, M. y Non 
Gustavo Calleja, P. vereda de Espincilla 

D. Pablo Butragueño.— Una tierra en los Llanos, de una faneca 
cuatro celemines: linda O. y N- Hilario de Francisco, M. Pru
dencio Benavente y P. Anastasio Benavente 

Doña Ana Cifuentes.—Una tierra en Cambroneras de Ángulo, 
de tres fanegas: linda N. Pedro Regalado, S. ferrocarril, E. ca
mino de los Angeles y O . Agapito Pingarrón 

D. Antonio y Andrés Fernández.—Una tierra entre las canteras 
de Mojmos y las de Valdehoya: linda N. Julián Fernández, 
S. Duque de Hijar y herederos de Antonio Murcia, E. camino 
del Canto Imperial y O. Antonio Murcia; de caber treinta y 
una fanega 

D. Carlos Martínez.— Una tierra en la Sopeña, que linda N. Pra • 
do Ubaldo, S. Prado Serrano, E. Justa Martínez y O . Sope
ña del Canal; de dos fanegas 

D. Amos Merino.—Tercera parte de una tierra en Valdenarro: 
linda toda ella S. la Zanja, N. Faustino Barrios, E Marqués de 
Valdemediano y O . Francisco Llanos, corresponde á este con
tribuyente dos fanegas, diez celemines y veintisiete estadales. 

D. Baldomero Patón.—Una tierra en el Prado Longuillo, linda 
E. Pedro Regalado y O. camino viejo de Villaverde 

D. Vicenta Sánchez.—Tierra en Cazarviejas, de una fanega; 
linda N. herederos de Regalado Pérez, S. la Cañada, E. Mar 
qué» de Claramonte y O . Agapito Pingarrón 

Doña Dominga Berihuete.—Mitad de una casa en la calle del 
Hospital, núm. i: linda toda ella por su frente dicha calle, de
recha Joaquín Zapatero y Manuel Laborda, izquierda y fondo 
otra de Ignacio Santos 

D. Anastasio Marcos.—Casa calle de la Presilla: linda por su 
frente dicha calle, izquierda herederos de Juan Larrio, dere
cha v fondo Ricardo Molina 

D. Ceferino Cifuentes Ángulo.—Una casa calle de la Presilla, 
núm. 9 : linda por su frente dicha calle, izquierda herederos 
de Juliana Montes, derecha Felipe Naranjo y espalda tejar de 
Nollet 

D. José María Zapatero.—Casacallede la Presilla: linda derecha 
Francisco García, Rafaela Amaro y Manuel Cánovas, izquier
da Modesto Delgado y fondo Manuel Zapatero 
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La subasta se efectuará en la Casa-Ayuntamiento de esta localidad el día 26 de Julio 
de 1 9 0 1 , á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción y d 
Real decreto de 27 de Agoito de 18^3. Lo que se anuncia en el BoiETií í OFiotAt seguí 
lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894. 

En Villaverde á 28 de Junio de 1 9 0 1 . = E1 Agente ejecutivo, Isidoro Santos. 

2 5 2 . - 5 9 . 

Escuela Tipolitográfica del Hospicio, Faencarral, 84. 
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